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“Los niños y jóvenes campesinos constructores del futuro verde que Colombia necesita” 

ACTA DE REUNION DE CONSEJO DIRECTIVO No.  005 de 2025 

 

 

Siendo las 8:30 a. m. del día 03 de octubre de 2025, se reunión el Consejo 

Directivo en la Sede Cimitarigua con el fin de desarrollar el siguiente orden 

del día: 

 

1. Oración 

2. Saludo de Bienvenida 

3. Verificación del Quórum 

4. Presentación de la propuesta de adopción de los tres centros de 

interés. 

5. Aprobación de la utilización de los recursos destinados para primera 

infancia y centros de interés. 

6. Aprobación de Acuerdos No. 006 y 007, relacionados con la 

aprobación de los tres centros de interés y la asignación de 

recursos. 

7. Proposiciones y varios 

 

Desarrollo: 

 

1. Inicia la reunión la docente Liliana Vera, quien realiza una oración 

con el fin de colocar en manos de Dios la presente jornada además 

de agradecer por la vida de todos los presentes y su colaboración 

para con el desarrollo de la presente jornada. 

 

2. Toma la palabra el señor Rector Danilson Albeiro Jaimes Parada, 

quien da un saludo de bienvenida a todos los miembros del consejo 

directivo, agradeciendo la asistencia y compromiso al pertenecer a 

este. 
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3. Por otra parte el señor Rector procedió a la verificación del quórum, 

constatando presencia de todos los convocados. 

 

4. Interviene la docente invitada de PTA Luz Amparo Meneses, para 

presentar la propuesta de los tres centros de interés que se tienen 

estructurados para realizar en nuestra institución, al respecto comenta: 
 

 

De los tres centros de interés que se van a priorizar para realizar en la 

institución, son: 

 
 

Formación deportiva en Microfutbol “Jugamos para crecer: Zona de juego 

limpio”, Huerta escolar: “Sembrando esperanza”, Plan LEO: “Escribiendo 

aprendo – Leyendo Entiendo”. 

  

 
Al respecto interviene el señor Rector manifestando que apoya estos 

centros de interés y la utilización de recursos de primera infancia tanto en 

adecuación de infraestructura y compra de materiales eléctricos ya que 

los ambientes escolares deben ser sanos, idóneos para el desarrollo de 

las actividades escolares.  Y con relación a la utilización de herramientas 

tecnológicas y materiales didácticos. 
 

 

5. El señor rector coloca en consideración la aprobación de la 

utilización de los recursos destinados para primera infancia y 

centros de interés, además de la adopción de estos a la institución, 

siendo aprobados por todos los presentes miembros del consejo 

directivo. 

 

 

6. De la misma manera se coloca en consideración por parte del señor 

rector, la aprobación de Acuerdo No. 005, relacionados con la 

aprobación de los tres centros de interés y la asignación de 
recursos. Los cuales son aprobados por unanimidad. 
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7. Para finalizar la reunión el señor rector da las gracias por su 

participación y aportes para el mejoramiento de la institución. 

 

 

Siendo las 10:00 a.m. se da por terminada la reunión. 

 

 

En constancia firman: 

 

 


